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40. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos de cada uno de
ellos.

41. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retri·
buciones e indemnizaciones. Las íncompati~lidade...

42. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procodimiento.
Responsabilidad civil, penal Y administrativa de los funcionarios.

43. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos, deberes e incoml!"tibilidades.

44. El contrato laboral: Contenido, duración, suspensión y
extinción. Negociación laboral. conflictos y Convenios Colectivos.

45. El régimen especial de la Seguridad Social de los funciona-
rios civiles del Estado. La MUFACE. Los derecbos pasivos. .

IV. Gestión financiera

46. El presupuesto. Concepto y clases. El presupuesto del
Estado. Su estructura. El ciclo presupoestario.

47. Presupuestos por programas. Objetivos. l'roRramas y su
evaluación. Presupuesto en base cero. Objetivos. Unidades y
paquetes de decisión. Asignación de prioridades. .

48. Los creditos presnpuestarios. Modificaciones de loscredi·
tos inciales. Créditos y presupuestos. Gastos plurianuales. Anula
ción de remanentes. Incorporación de creditos. .

49. Créditos extraordinarios y suplementos de credito. Antici
pas de tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de .trédito..
Ingresos que generan créditos. .

SO. Ordenación del gasto y ordenación del pago: Organos
competentes. fases del prncedimlento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del :.ejercicio.

51. Control del gasto público en España.' Clases. Especial
referencia del control de legalidad El Tribunal de Cuentas.

52. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientes y de capital. Gastos ,de inversión.

53. Pagos, concepto y clasificación. Pagos por obligaciones
presupuestas. Pago ....n firme» y ... justificar». Justificación de
libramientos. •

54. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas:
Estructura y normas de cootección. Altas y bajas, su justificación:
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complCmentos, indemniza·
ciones de residencia y otras remuneraciones.

55. Devengo y liquidación de derechos económicos. Pagos de
las retribuciones del personal en activo: Pago por transferencia y.
pago por cheque nominativo., ., . .

56. El sistema tributario español. Caracterlstica. más relevan
tes de la última refonna fiscal. Las Haciendas de las Comunidades
Autónomas y Locales y su relación con la del Estado.

57. Tasas y exacciones parafiscales. Especial referencia a las
Tasas Universitarias.

V. Derecho de Trabajo y Seguridad Social

58. Derecho del trabajo. Su especialidad y caracteres. Las
fuenles del Derecho del trabajo. El principio de jerarquia norma-
tiva

59. Los Convenios Colectivos de trabajo. Concepto. Natura
leza. Régimen juridico. Partes. Procedimiento. Contenido.

60. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Fonna. Contenido y régimen Jurídico. Extinción. .

61. Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo directivo.
Contrato de trabajo para la formación. Contrato de trabajo en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parcia1.

62. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
63. El sistema español de Seguridad Social: Descripción, Ley

de Bases: Principios que la infonnsn. Texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social: Estructura y contenido.

64. Campo de aplicación y composicIón del sistema de la
Seguridad Social: Régimen general. Regímenes especiales: Caracte
risticas y enumeración: Sistemas especiales. Caracterfsticas gene.
rales.

65. Caracteres de las prestaciones. Prescripciones y caducidad,
prelación de creditos. Reintegro de prestaciones indebidas. Mejora
de la acción protectora.

66. Campo de aplicación. Inscripción de Empresas: Afiliación
de trabajadores. Cotización. Bases y tipos de cotización. Procedi
miento. Recaudación: Recaudación en VÍa ejecutiva. Procedi·
miento.

67. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y
clases de prestaciones. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causan
tes. Beneficiarios. Prestaciones médicas y farmaceúticas. Protección
a la familia.

68. Incapacidad laboral transitoria. Concepto ., causas que
motivan esta situación. Prestación económica. Invalidez provisio
nal: Duración, prestaciones. Invalidez permanente. Concepto y
clases,

69. Jubilación: Concepto y requisitos. Determinación de la
cuantía de las pensiones. Muerte y supervivencia. Prestaciones.
Sujetos causantes. Beneficiarios. CoodiClones para percibir presta
ciones.

70. Accidente de trabajo y enfermedad profesional. Particula
ridades en orden a la afiliación y alta, cotización y prestaciones.

VI. Poli/iea de la Eduroción y Organización Universitaria

71. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de
Reforma Univenritariá.

72. La Administración Educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia- Organización del Departa
mento de Enseñanza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

73. Las Universidades: Su nat~Juridica.Los Estatutos
de las Universidades. Organización mica: Departamentos.
Institutos. Colegios Universitarios.

74. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y Directores. El
Gerente. Drganos colegiados de gobierno. El Consejo Social'.

75. Función económiC<Hldministrativa de la UniversIdad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupues
tos Generales del Estado y del Ministerio de Educación y CienC1Jl
Y con los presupuestos de la Comunidad Autónoma.. .:

76. Clases Y régimen juridico del Profesorado unl~tanO.
77. Clases y régimen JUridico del personal de AdmlmSlraClón

y Servicios. .
78. La Ley de Incompatibilidades, con especial referenc18 al

sector universitario. . .
79. Régimen del alumnado. Acceso.' PermsnenCla y colaCIón

de grados..

30030 RESOLUCION de 17 de octubre de 1986. de la
Universidad tk Salamanca. por la que :te modifica la
de 1] de septiembre. . .

Por Resolución de la UJÍiversidad de Salamanca de tecba 23 de
septiembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» número 240, de
7 de octubre)} se convocaba concurso para una plaza de Profesor
titular de Umversidad, área de conocimiento «Patologia General y
Propoedéutica Clinica»; cuando "'ebe decir: «Area de conOCI
miento, "Medicina", con docencia en el Colegio Universitario de
Avila».

Salamanca, 27 de octubre de I986.-E1 Rector, Julio Ignacio
Fennoso Garcfa.

30031 RESOLUCION de 17 de octubre de 1986. de la
Universidad de Salamanca. por la que se luu:e pública
la composición de las Ccmisiones que han de resolver
los concursos de Profesorado convOcados por Resolu
ción de 8 de noviembre de 1985. de la Universidad de
Salamanca.

De conformidad con'10 dispuesto en el articulo 6.°, I a 8, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y habiéndose
cumplido lo previsto en el mismo sobre designación de los
miembros que han de juzgar los concursos para la provisión de

.plazas de Profesores universitarios,
Este Rectorado ba resuelto hacer pública la composición de las

Comisiones que habrán de resolver los concursos para la provisión
de las plazas de Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Univemtarias, convocadas por Resolución de 8 de noviembre de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), de la Universidad de
Salamanca, y que figura como anexo a la presente Resolución.

Salamanca, 27 de octubre de 1986.-E1 Rector, Julio Ignacio
Fennoso Garcia.

ANEXO

Cuerpo al que penenoco la plaza: Profesores tiraJares de Escuelas
UnIversitarias

AREA DE CONOCIMIENTO A LA· QUE PERTENECE: «ENFERMERiA»
(DocENOA EN ENFERMElÚA MÉDtCA)

.Comisión titular

Presidente: Profesor don Julio Ignacio Fermoso Gsrcia. Cate
drático de Universidad de la Universidad de Salamanca.
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Vocales: Profesor don Manuel Díaz Rubio, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid; Profesora
doña Cristina Bor¡es Garcano, Profesora titular de Escuelas Uni
versitarias de la Universidad de La Laguna; Profesora doña Ana
Roigo Bote, Profesora titular de Escuelas Universitarias de la
Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Profesor don Alfredo Ingelmo Morin, Profesor
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente

Presidente: Profesor don José de Ponugal Alvarez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Profesor don Angel Marañón Cabello, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Valladolid; Profesora doña
Carmen Salado Cutiño, Profesora titular de Escuelas Universitarias
de la Universidad de Sevilla; Profesora doña Isabel Chaure López,
Profesora titular de Escuelas Universitarias de la Universidad
Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Profesor don Dionisio Alonso Gutiérrez,
Profesor titular de Universidad de la Universidad de Salamanca.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «ENFERMERíA.»
(DocENCIA EN SALUD PúaLlCA)

Comisión titular

Presidenta: Profesora doña Maria del Carmen Sáenz González,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Profesor don Luis Ignacio Gómez López, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Zara¡oza; Profesor don Juan
Vicente Beneit Montesinos, Profesor titular de Escuelas Universita
rias de la Universidad Complutense de Madrid; Profesora doña
Guada1upe Ruiz Alvarez, Profesora titular de Escuelas Universita
rias de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Profesor don José Miguel AréValo Alonso,
Profesor titular de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente

Presidente: Profesor don Antonio Sierra López, Catedrático de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

Vocales: Profesor don Joaquín Femández-Crehuet Navajas,
Catedrático de Universidad.de la Universidad de MáIa¡a; Profe
sora doña Isabel Caure López, Profesora titular de Universidad de
la Universidad Central de Barcelona; Profesor don Juan Ignacio
Franch Valverde, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la
Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Profesor don Narciso Rodriguez Sánchez,
Profesor titular de Universidad de la Universidad de Salamanca.

ARiA DE CONOCIMIENTO A. LA QUE PEJlTENECE: «ENFERMEIÚA»
(DocENCIA EN CtTOLOOlA E HISTOLOOlA)

Comisión titular

Presidente: Profesor don Eliseo Carrascal Merino, Catedrático
de Universidad de la Univenidad de Sa'amanca.

Vocales: Profesor don Hugo Ga1era Davidson, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla; Profesora doña Concep
ción Germán Bes, Profesora titular de Escuelas Universitarias de la
UnIversIdad Complutense de Madrid; Profesora doña Guada1upe
RulZ Alvarez, Profesora titular de Universidad de la Universidad
de Sevilla. .

Vocal Secretario: Profesor don Alfredo Ingelmo Morin, Profesor
Iitular de Escuelas Universitarias de la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente

Presidente: Profesor don Ricardo Vázquez Rodriguez, Catedrá
tico de Universidad de la Universidad de Sa'amanca.

Vocales: Profesor don Julián Sar1Z Esponera, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid' Profesor
don Juan Isnacio Franch Valverde, Profesor titular dé Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid' Profesor don Juan
PinilIa Carretero, Profesor tilular de Escuelas Universitarias de la
Universidad de Córdoba. .

Vocal Secretario: Profesor don Miguel Angel Men:hán y Cifuen
tes, Profesor Utular. de Universidad de la Universidad de Sala
manca.

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PER.TENECE: «ENFERMERÍA»
(DocENCIA EN BloFlSlCA y BIOESTADlsTICA)

Comisión titular

Presidente: Profesor don José Julio Soler Ripoll, CatedráIico de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Profesor don Juan Negueruela Ufane, Catedrático de
Universidad de la Universidad del País Vasco; Profesor don
Oleprio Iván Morales Valentin, Profesor Iitular de Escuelas
UnIversitarias de la Universidad de Granada; Profesora doña
Maria del Carmen Mota Rodriguez, Profesora titular de Escuelas
Universitarias de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Profesor don Alfredo Ingelmo Morin, Profesor
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente

Presidente: Profesor don Carmelo L. López-Arias Calleja, Cate
drático de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Profesor don Vicente Pedra%a Muriel, Catedrálico de
Universidad de la Universidad de Geanada; Profesora doña Isabel
Oto Cavero, Profesora titular de Escuelas Universitarias de la
Universidad Central de Barcelona; Profesor don Enrique Padial
Molina, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la Universi-
dad de Granada. .

Vocal Secretario: Profesor don Alfonso Acosta López, Profesor
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de Salamanca.

MEA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «ENFERMERÍA»
(DoCENCIA EN OFTALMOLooIA)

Comisión titular

Presidente: Profesor don Alberto Gómez Alonso, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Profesor don José Maria Barahona Honelano, Cate
drático de Universidad de la Universidad de Salamanca; Profesor
don Joaquín Castro Cerralbo, Profesor titular de Escuelas Universi
tarias de la Universidad de Sevilla; Profesor don Joaquin Gómez
Vázquez, Profesor titular de Universidad de la Universidad de
Córdoba. .

Vocal Secretario: Profesor don Alfredo Ill8elmo Morin, Profesor
titular de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente

Presidente: Profesor don Juan Montero Gómez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Profesora doña Maria Luisa Rodriguez Caballero,
Profesora titular de Universidad de la Universidad de Salamanca;
Profesor don Juan Pinilla Carretero, Profesor titular de Universi
dad de la Universidad de Córdoba; Profesor don Juan Ramón
Méndez Barroso, Profesor titular de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocal Secretario; Profesor don Antonio Franco Sánchez, Profe
sor titular de Universidad de la Universidad de Salamanca.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1986, de la
Universidad de Santiago. por la que se hace pública la
designdción de las Comisiones que han de resolver
concursos a plazas de Profesorado de esta Universi
dad. convocadas por Rao7ución de 20 de diciembre
de 1985.

En cumplimiento de lo dispuesto en el aniculo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y una vez desiguados los
Presidentes y Vocales Secretarios por este Universidad y celebrado
el sorteo establecido en el artIculo 6.6 del mencionado Real
Decreto, mediante el que han sido desiguados por el Consejo de
Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos para la provisión de plazas de
Profesorado de esta Universidad, convocadas por Resoluciones de
la Universidad de Santingo, de fecha 20 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de enero de 1986) y que son las
que se relacionan como anexo a esta Resolución..

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a dos meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»•.

f.o. ,


